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 En atención al escrito allegado por la Dra. Fabiola Omaira Ararat Cuberos obrante (doc007) y en virtud 

del inciso 5 del artículo 75 del C. G. del P. téngase como abogado sustituto al Dr. Jaime Esteban Ramírez, a quién 

se le reconocerá personería para actuar como apoderado de la parte actora, Edgar Mauricio Ararat Cuberos, en 

los mismos términos y facultades otorgadas a la apoderada inicial. 

  Revisado el plenario y en especial el documento obrante sobre la gestión de notificación por aviso al 

demandado (doc009)  desarrollada por la parte demandante, se colige que la misma no reúne las formalidades 

establecidas en los artículos 291 y 292 del C. de P. C. para entender que se haya surtido plenamente el debido 

proceso de notificación al demandado, por cuanto de los anexos adosados no obra certificación de la empresa 

postal con remisión de copias cotejadas de la demanda, anexos y la providencia a notificar, de cuenta de la negativa 

del ejecutado a recibir el citatorio remitido a su domicilio, así mismo, la notificación surtida a la página PQRS de la 

Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta deviene en totalmente ineficaz al propósito intimatorio pretendido por el 

litigante, debido a que bajo ninguna circunstancia el mandamiento de pago librado el 14 de mayo de 2019, ni la 

legislación adjetiva contemplaron dicha posibilidad. 

En este orden de ideas el Juzgado requiere a la parte actora para que adelante la notificación  personal al 

demandado conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020, remitiendo a su dirección física copia del mandamiento 

de pago, de la demanda y los anexos, debidamente cotejada por empresa postal autorizada para lograr la 

vinculación formal del demandado a la presente ejecución, bajo el entendido que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

Si la parte actora opta por la notificación electrónica deberá cumplir con el deber de información 

contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Finalmente se ordena por secretaria compartir el link de acceso al expediente al Dr. Jaime Esteban Ramírez 

al correo: jaimeesteban211079@gmail.co  en su calidad de apoderado de la parte ejecutante. 

Notifíquese y Cúmplase 
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